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Proyectó: P.A.R.V. 

Calarcá Quindío, Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 2022-00078-00 

Sustanciación. 0171 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO COOSERVUNAL  
DEMANDADO: OMAR ANIBAL ALZATE GARCÌA 
 
Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante la documentación procedente del 
pagador de la Alcaldía de Calarcá (archivo 012pdf del expediente) donde da a 
conocer que el demandado OMAR ANIBAL ALZATE GARCÌA no tiene 
vinculación laboral o contractual con dicha entidad.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 64 
DEL 04 DE MAYO DE 2022 
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